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Boletín Oficial Municipal Nº 1573
Corrientes, 27 de Diciembre de 2011

Ordenanza
Nº 5560: Reconoce y Otorga en forma definitiva la transferencia dominial – Bº Villa
Iberá – Anexo I.-
Res. Nº 3451: Promulga la Ordenanza Nº 5560

Resoluciones
Nº 3442:Otorga al Sr. Alfonso Guillermo Gondín Lopez, permiso de uso precario de
dos (2) módulos Sanitarios y Comerciales – Playa Arazaty.-

Nº 3447: Modifica el Artículo 6º de la Resolución Nº 2813/11 – Aprueba el Modelo del
Contrato de Locación de Obra.-

Resolución de la PRESIDENCIA  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Nº 213/P/11: Convoca a Audiencia Pública Modificación del Código Fiscal y
Actualización Tarifaria para el año 2012.-

Resoluciones Abr eviadas
Nº 3408: Aprueba el Concurso de Precios Nº 481/11 – Adjudica a la Empresa Camba
Cua Viajes.-
Nº 3412: Autoriza el Concurso de Precios Nº 511/11, a la firma Vindar Von Zlic S.A.-
Nº 3413: Reconoce el gasto realizado por Bruno Travel de Ricardo Diego Corsi.-
Nº 3414: Aprueba la Compra Directa a favor de Nettuno Deportes.-
Nº 3415: Autoriza a emitir pago a favor del Sr. Daniel Edgardo Bordes.-
Nº 3416: Exime del pago de Impuesto Automotor propiedad del Sr. Rafael Alberto
Rosetti.-
Nº 3417: Hace lugar al otorgamiento de la Tarifa Social al Sr. Pozzer, Jorge Ernesto.-
Nº 3418: Exime del pago de Impuesto Automotor cuya titularidad corresponde a la
Secretaria de Desarrollo Humano.-
Nº 3419: Exime de Impuestos Municipales al Sr. Alberto Falcón.-
Nº 3420: Exime de Impuestos Municipales al Sr. Luís Alfredo Mayol.-
Nº 3421: Rechaza solicitud de espacio reservado pedido por Emprendimientos de
Capacitación del Norte S.A.-
Nº 3422: Desestima la solicitud de renovación de la Licencia de Conducir al Sr. Antonio
Alberto Casco.-
Nº 3423: Concede un espacio reservado a la Extensión Universitaria (UNNE) – Córdoba
790.-
Nº 3424: Establece un espacio reservado para Unidades de Transporte de Caudales –
Córdoba 800.-
Nº 3425: Concede un espacio reservado a la firma remises «Sol» – España 1133.-

Que, en la 3º Sección de Prorroga del
día 22 de Diciembre de 2011, se dio
aprobación a la Primera Lectura a los
expedientes citados en el visto, cuyo
propósito es la modificación del Código Fiscal
y la actualización Tarifaria para el año 2012.

Que, tal como lo establece nuestra
Carta Orgánica Municipal, es requisito
esencial que entre la Primera Lectura y su
aprobación definitiva medie Audiencia Pública,
con la finalidad de dar conocimiento y
participación amplia al tratamiento del tema
en cuestión.

Que, con dicho propósito se deberá
fijar día, hora y lugar para la realización de la
aludida Audiencia  Pública.

Que, es facultad de la Presidencia del
Honorable Concejo Deliberante dictar la
presente Resolución conforme lo determinan
las normas vigentes.

LA PRESIDENTE DEL HONERABLE
CONCEJO DELIBERANTE

RESUELVE

ARTICULO 1º: CONVOCAR a Audiencia
Pública a los vecinos de la Ciudad de
Corrientes, en cumplimiento del Articulo 37º
de la Carta Orgánica y el procedimiento
establecido en la Ordenanza Nº 5345,
observando los siguientes parámetros:

Agenda: Proyecto de Ordenanza,
modificando la Ordenanza Tarifaria Nº 5411
y Código Fiscal Ordenanza Nº 5412;

Autoridad Convocante: Honorable Concejo
Deliberante de la Ciudad de Corrientes;

Objeto:  Expresar opinión respecto del
Proyecto de Ordenanza del Expte. 183-D-

2011 (2002-S-2011) y 182-D-2011 (2001-
S-2011)

Lugar, Fecha y Hora: 25 de Mayo 1100,
02 de Febrero de 2012ª las 08,00hs;

Requisitos para participar: retirar el
formulario de inscripción disponible en la
Mesa de Entradas del Honorable Concejo
Deliberante, o imprimirlo de los Sitios Web
www.concejocorrientes.gob.ar y
www.ciudaddecorrientes.gov.ar

Lugar y Plazo para Inscripción: En la Mesa
de Entradas del Honorable Concejo
Deliberante, en horario de 9 a 12hs., hasta el
27 de Enero del 2012, inclusive.

ARTICULO2º:
Publicar el Art. 1º de la presente Resolución,
por Cinco (5) días en el Boletín Oficial
Municipal, Tres diarios de Circulación
Municipal, Seis Emisora Radiales de la
Ciudad, en las Paginas Web del Honorable
Concejo Deliberante y la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes.

ARTICULO 3º:
La presente resolución será refrendada por
el Señor Secretario del Honorable Concejo
Deliberante.

ARTICULO 4º:  REGISTRECE,
COMUNIOQUESE, PUBLIQUESE Y
ARCHIVESE.

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Ricardo Juan Burella
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante
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ORDENANZA Nº 5560
Corrientes, 24 de Noviembre de 2011

VISTO:
El expediente iniciado por la

Subsecretaria de Tierra y Hábitat, por el
cual se solicita la conclusión administrativa
y definitiva de la entrega de títulos y la
consiguiente regularización dominial, del
Barrio JUAN XXIII (Villa Iberá), a los
vecinos que allí habitan, y

CONSIDERANDO:

Que, desde fines de la década del 80
se han otorgado terrenos en el Barrio JUAN
XXIII (V illa Iberá) a un listado de vecinos
que resultaron adjudicatarios de los
mismos.-

Que, el inmueble es propiedad de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
Duplicado Nº 13793 «U». Inscripto en el
Registro Municipal: Tº 4 – Fº 759/772 –
Fca. 676 – Año 1989 (e.m.e.). Lº 11.
Inscripto en el Registro Provincial:
Matricula Nº 21636.-

Que, a principio de la década del 90
se realizaron tareas de regularidad dominial
de dichos terrenos, y se ejecutó un plan de
viviendas por el sistema de ayuda mutua.-

Que, la Municipalidad de Corrientes
desde hace un año viene realizando en el
barrio Ibera mejora y construcción de núcleos
húmedos, sumado a ello la ampliación y
extensión de servicio público.-

Que, a los efectos de perfeccionar la
entrega de los inmuebles, con los respectivos
títulos de dominio, se requiere de una
normativa específica y de carácter definitivo
que permita ordenar idóneamente las
situaciones de hecho, que al presente
ameritan su reconocimiento por la comuna.-

Que, se ha realizado un estudio
particular de cada beneficiario, respecto del
carácter que reviste su posesión como así
mismo de aquellos documentos que avalan su
pretensión, frente al municipio y a terceros.-

Que, con estricta referencia al
saneamiento dominial, sabido es lo dificultoso
que tales procedimientos resultan para los
ocupantes, en consecuencia deviene pertinente
que el municipio lleve a cabo tales gestiones.-

Que, en función de los programas
Nacionales, Provinciales u de otro orden, que
ejecuta esta gestión comunal, se desprende la
conveniencia de regularizar eficazmente las
situaciones de hecho que implican a la vivienda
única como bien social.-

Que, a fin de que la Municipalidad de
Corrientes, cierre toda la etapa administrativa
en el Barrio JUAN XXIII (Villa Iberá), con
arreglo estricto a derecho se debe proceder a
dar intervención a Escribanía Municipal, en
función de las pertinentes Escrituras de
Dominio que así corresponda.-

Que, conforme al censo efectuado por
la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, se estaría
en condiciones de regularizar dominialmente,
las adjudicaciones pertinentes, como las
consolidaciones habitacionales al presente.-

Que, por Ordenanza Nº 2649 se
sometió al régimen de fomento los terrenos
del barrio conocido como Villa Iberá y en
consecuencia, se adjudicaron los mismos, en
concepto de adjudicación por venta a los
vecinos que figuraban en el Anexo 1 de la
mencionada Ordenanza.-

Que, desde el año 1991 a la fecha la
situación dominial y posesoria de los inmuebles
mencionados ha cambiado por lo tanto se
deben tomar las previsiones necesarias, a fin
de otorgar los títulos definitivos, y así
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Nº 3426: Autoriza al Sr. Ramírez, Isaac Félix, al cuidado de motos y bicicletas – Plaza
Torrent.-
Nº 3427: Concede Licencia sin goce de haberes a la agente Guiglioni, Patricia del
Carmen.-
Nº 3428: Autoriza el permiso de reducción de horario a la agente Catalano, Patricia del
Valle.-
Nº 3429: Autoriza el permiso de reducción de horario a la agente Sotomayor, Juana.-
Nº 3430: Autoriza el permiso de reducción de horario a la agente Molina, Norma
Roxana.-
Nº 3431: No hace lugar a lo solicitado por la agente Ojeda, Ana María.-
Nº 3432: No hace lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por el agente Schuster,
Sergio.-
Nº 3433: No hace lugar a lo solicitado por la Sra. Liliana G. Quintana.-
Nº 3434: Hace lugar al pago de la asignación por hijo discapacitado al agente Cantero,
Víctor Hugo.-
Nº 3435: Autoriza la liquidación de sueldos al exagente Díaz, Hugo Alberto.-
Nº 3436: Hace lugar al pago de la asignación por hijo discapacitado a la agente
Alcaraz, Lidia Luisa.-
Nº 3437: Autoriza la liquidación de sueldos al agente fallecido Correa, Antonio
Hermógenes.-
Nº 3438: Asigna la «Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso» al agente
Badaró, Gregorio Ramón.-
Nº 3439: Traslado a la agente Aguirre, Silvina Romina.-
Nº 3440: Traslado al agente Martínez, Martín.-
Nº 3441: Revoca todo permiso o autorización, el bien del dominio público para eventos
– Otorga a «Ge.Ma. S.A.S.R.L. permiso de uso precario.-
Nº 3443: Autoriza la celebración de los Contratos de las personas cuyos datos se
adjuntan en el Anexo I.-
Nº 3444: Autoriza la celebración de los Contratos de las personas cuyos datos se
adjuntan en el Anexo I.-
Nº 3445: Autoriza celebración de Contrato con el Sr. Facundo Cochia.-
Nº 3446: Autoriza celebración de Contrato con el Sr. Ricardo Alberto López Ruíz.-
Nº 3448: Autoriza la liquidación de sueldos al exagente Toledo, José Ángel.-
Nº 3449: Autoriza la liquidación de sueldos a la exagente Fariña Nuñez, María de las
Mercedes.-
Nº 3450: Autoriza el cambio de titularidad a favor de la Sra. Graciela Alicia Suárez
(Nicho C. S. J. Bautista).-

Resolución Nº 3447
Corrientes, 16 de Diciembre de 2011

La Resolución Municipal 2813 de fecha
18 de Octubre de 2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, dicho acto administrativo recayó en el
Expediente Nº 1962-D-2011, mediante la
cual se tramita la adjudicación de la ejecución
de la Obra: «Reconstrucción de calles de
Tierra de la Ciudad de Corrientes, Zona 14»

Que, por el Articulo 6º de dicha Resolución
se aprueba el modelo de Contrato de
Locación de Obra, que como Anexo i, forma
parte de la misma, él que se formalizará por
Escribanía Municipal, previa constitución
de las siguientes Garantías: de Contrato: 5%
(cinco por ciento); de Anticipo: por el total
del monto solicitado y Fondo de Reparo:
5%(cinco por ciento); del monto de cada
certificado.

Que, el Pliego General, de Especificaciones
Técnicas, Propuesta y demás
documentaciones obrantes en dichos
expedientes, no contempla la constitución
del Fondo de Reparo.

Que, atento a ello, corresponde modificar el
Articulo 6º de dicho acto administrativo.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar ticulo 1º: Modificar el Articulo 6º de la
Resolución 2813 de fecha 18 de Octubre de
2011, recaída  en el Expediente Nº 1962-D-
2011, atento a lo vertido en el Considerando
que aquí se da por íntegramente reproducido;

el que quedará redactado de la siguiente forma:
«Aprobar el Modelo de Contrato de Locación
de Obra, que como ANEXO I, forma parte de
la presente Resolución; él que se formalizará
por Escribanía Municipal, previa constitución
de las siguientes Garantías: de Contrato: 5%
(cinco por ciento); y de Anticipo : por el total
del monto solicitado»

Artículo 2º:  La presente Resolución será
refrendada por los señores Secretarios de
Planeamiento, Obras Y Servicios Públicos y
de Economía Y Hacienda.

Articulo 3º:  Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese

CARLOS MAURICIO ESPÍNILA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Cdor. Mar tín Miguel Barrionuevo
Secretario de Planeamiento Obras

Y Servicios Públicos
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

RESOLUCION Nº 213-P-11
Corrientes, 27 de Diciembre de 2011

V I S T O:

El Art. 37 de la Carta Orgánica
Municipal, los expedientes 182-D-2011 (2011-
S-2011) y 183-D-2011 (2002-S-2011) Ref. Al
Código Fiscal Municipal y Tarifaria 2012, y

CONSIDERANDO:



 PAG. 6             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL      Nº 1573  Nº 1573             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL              PAG. 15



 PAG. 16             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1573  Nº 1573            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 5

regularizar dominialmente a quienes en
verdad tengan derecho a él, correspondiendo
actualizar el anexo I de la Ordenanza Nº
2649.-

Que, es facultad del  Honorable
Concejo Deliberante dictar la normativa
relativa a ventas, cesiones, transferencias y
adjudicaciones de terrenos Municipales.-

POR ELLO

HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART.-1º: RECONOCER y OTORGAR,
en forma definitiva la transferencia dominial
de los lotes individualizados en la Ordenanza
Nº 2649, pertenecientes al Barrio Villa Iberá
a los poseedores actuales, cuya Buena Fé se
encuentra probada y consolidada y que
figuran en el ANEXO I de la presente.-

ART. 2º: ESTABLECER,  que a los fines
consignados en el articulo anterior, la Buena
Fé probada y Consolidada DEBE
REPUTARSE comprensiva tanto de
aquellos poseedores actuales que acrediten
documentalmente su calidad de tales, como
de aquellos que han consolidado una realidad
habitacional, de manera pacifica, pública,
continua y con causa lícita.

ART: 3º: ORDENAR  a la Escribanía
Municipal, previo los recaudos notariales del
caso, expida los títulos domínales pertinentes,
con arreglo a las especificaciones posesorias,
documentales y consolidadas que se indica en
el ANEXO I de la presente, como así mismo
lo dispuesto en el articulo anterior.

ART. 4º:  LA  presente Ordenanza será
refrendada por el señor Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.

ART. 5º: REMITIR  la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación.

ART. 6º: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A LOS VEINTICUATRO  DIAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

Lic. MIRIAM CORONEL
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. JUSTO A. ESTOUP
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante
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ordenando a la Escribanía Municipal, previo
los recaudos notariales del caso, expida los
títulos domínales pertinentes.

Que, a fojas 64 la Dirección General
de Secretaria Privada toma conocimiento de
la misma y no formula objeciones o
aclaraciones aconsejando  la promulgación
de la Ordenanza.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1º:  Promulgar la Ordenanza
Nº 5560 Sancionada Por El Honorable Concejo
Deliberante, en fecha  24 de Noviembre de
2011

Articulo 2º:  La presente Resolución
será refrendada por la Señora Secretaria
General de Gobierno de la Municipalidad.

Articulo 3º:  Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese

CARLOS MAURICIO ESPÍNILA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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VISTO : LA ORDENANZA Nº 5560
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 24-11-
2011

Y PROMULGADA : POR RESOLUCION
Nº 3451 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIAPAL EL 16-12-
2011.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 3451
Corrientes, 16 de Diciembre de 2011

VISTO:

El Expediente Nº 1418-s-2011 y la
Ordenanza Nº 5560 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 24
de Noviembre de 2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, la citada Ordenanza se reconocer
y otorgar, en forma definitiva la transferencia
dominial de los lotes individualizados en la
Ordenanza Nº 2649, pertenecientes al Barrio
Villa Iberá a los poseedores actuales, cuya
Buena Fé se encuentra probada y consolidada
y que figuran en el ANEXO I de la misma,


